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I. REGLAS DE APLICACIÓN GENERAL

1. Principio básico

[Complemento del párrafo 6 de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos] 

Regla 1 

A fin de poner en práctica el principio de no discriminación 
consagrado en el párrafo 6 de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos, se deben tener en cuenta las 
necesidades especiales de las reclusas en la aplicación de las 
presentes Reglas. La atención de esas necesidades para lograr en 
lo sustancial la igualdad entre los sexos no deberá considerarse 
discriminatoria. 

2. Ingreso

Regla 2

1. Se deberá prestar atención adecuada a los procedimientos
de ingreso de las mujeres y los niños, particularmente
vulnerables en ese momento. Las reclusas recién llegadas
deberán tener acceso a los medios que les permitan
reunirse con sus familiares, recibir asesoramiento
jurídico, y ser informadas sobre el reglamento, el régimen 
penitenciario y las instancias a las que recurrir en caso de
necesitar ayuda en un idioma que comprendan, y, en el
caso de las extranjeras, deberán también tener acceso a
sus representantes consulares.
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2. Antes de su ingreso o en el momento de producirse, se 
deberá permitir a las mujeres con niños a cargo adoptar 
disposiciones respecto de ellos, previéndose incluso la 
posibilidad de suspender la reclusión por un período 
razonable, en función del interés superior de los niños. 

3. Registro 

[Complemento del párrafo 7 de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos] 

Regla 3 

1. En el momento del ingreso, se deberá consignar el número 
de los hijos de las mujeres que ingresan en prisión y la 
información personal sobre ellos. En los registros deberá 
constar, sin que ello menoscabe los derechos de la madre, 
como mínimo el nombre de cada niño, su edad y, en caso 
de que no acompañen a su madre, el lugar en que se 
encuentran y su régimen de tutela o custodia. 

2. Se dará carácter confidencial a toda información relativa 
a la identidad de los niños y al utilizarla se cumplirá 
invariablemente el requisito de tener presente su interés 
superior. 

4. Lugar de reclusión 

Regla 4 

En la medida de lo posible, las reclusas serán enviadas a centros 
de reclusión cercanos a su hogar o sus centros de rehabilitación 
social, teniendo presentes sus responsabilidades de cuidado de 
otras personas, así como sus preferencias y la disponibilidad 
de programas y servicios apropiados. 

5. Higiene personal 

[Complemento de los párrafos 15 y 16 de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos] 
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Regla 5 

Los recintos destinados al alojamiento de las reclusas deberán 
contar con las instalaciones y artículos necesarios para satisfacer 
las necesidades de higiene propias de su género, incluidas toallas 
sanitarias gratuitas y el suministro permanente de agua para 
el cuidado personal de niños y mujeres, en particular las que 
cocinen, las embarazadas y las que se encuentren en período de 
lactancia o menstruación. 

6. Servicios de atención de salud 

[Complemento de los párrafos 22 a 26 de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos] 

a) Reconocimiento médico al ingresar 

[Complemento del párrafo 24 de las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos] 

Regla 6 

El reconocimiento médico de las reclusas comprenderá un 
examen exhaustivo a fin de determinar sus necesidades básicas 
de atención de salud, así como determinar: 

a) La presencia de enfermedades de transmisión sexual o de 
transmisión sanguínea y, en función de los factores de riesgo, se 
podrá ofrecer también a las reclusas que se sometan a la prueba 
del VIH, impartiéndose orientación previa y posterior; 

b) Las necesidades de atención de salud mental, incluidos el 
trastorno postraumático del estrés y el riesgo de suicidio o de 
lesiones autoinfligidas; 

c) El historial de salud reproductiva de la reclusa, incluidos 
un posible embarazo en curso y los embarazos anteriores, los 
partos y todos los aspectos conexos; 

d) La presencia de problemas de toxicomanía; e) Abuso sexual y 
otras formas de violencia que se hayan sufrido antes del ingreso. 
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Regla 7 

1. En caso de determinarse que la reclusa ha sufrido abuso 
sexual u otra forma de violencia antes de su reclusión o 
durante ella, se le informará de su derecho a recurrir ante 
las autoridades judiciales. Se le informará exhaustivamente 
de los procedimientos correspondientes y sus etapas. Si la 
reclusa decide entablar acciones judiciales, se notificará 
de ello al personal correspondiente y se remitirá de 
inmediato el caso a la autoridad competente para que lo 
investigue. Las autoridades penitenciarias ayudarán a la 
mujer a obtener asistencia jurídica. 

2. Decida o no la mujer entablar acciones judiciales, las 
autoridades penitenciarias se esforzarán por brindarle 
acceso inmediato a apoyo psicológico u orientación 
especializados. 

3. Se elaborarán medidas concretas para evitar todo tipo 
de represalias contra quien prepare los informes 
correspondientes o entable acciones judiciales. 

Regla 8 

En todo momento se respetará el derecho de las reclusas a la 
confidencialidad de su historial médico, incluido expresamente 
el derecho a que no se divulgue información a ese respecto y a 
no someterse a reconocimiento en relación con su historial de 
salud reproductiva. 

Regla 9 

Si la reclusa está acompañada por un niño, se deberá someter 
también a este a reconocimiento médico, que realizará de 
preferencia un pediatra, a fin de determinar sus necesidades 
médicas y el tratamiento, si procede. Se brindará atención 
médica adecuada, y como mínimo equivalente a la que se presta 
en la comunidad. 
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b) Atención de salud orientada expresamente a la mujer 

Regla 10 

1. Se brindarán a las reclusas servicios de atención de salud 
orientados expresamente a la mujer y como mínimo 
equivalentes a los que se prestan en la comunidad. 

2. Si una reclusa pide que la examine o la trate una médica 
o enfermera, se accederá a esa petición en la medida 
de lo posible, excepto en las situaciones que requieran 
intervención médica urgente. Si pese a lo solicitado 
por la reclusa, el reconocimiento es realizado por un 
médico, deberá estar presente un miembro del personal 
penitenciario femenino. 

Regla 11 

1. Durante el reconocimiento médico deberá estar presente 
únicamente personal médico, a menos que el doctor 
considere que existen circunstancias extraordinarias 
o que pida la presencia de un miembro del personal 
penitenciario por razones de seguridad, o si la reclusa 
solicita expresamente esa presencia, como se indica en la 
regla 10, párrafo 2, supra. 

2. Si durante el reconocimiento médico se requiere la 
presencia de personal penitenciario no médico, dicho 
personal deberá ser femenino, y el reconocimiento se 
realizará de manera tal que se proteja la intimidad y la 
dignidad de la reclusa y se mantenga la confidencialidad 
del procedimiento. 

c) Atención de salud mental 

Regla 12 

Se pondrán a disposición de las reclusas con necesidades 
de atención de salud mental, en prisión o en un entorno 
no carcelario, programas amplios de atención de salud y 
rehabilitación individualizados, que tengan en consideración las 
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cuestiones de género y estén habilitados para el tratamiento de 
los traumas. 

Regla 13 

Se deberá sensibilizar al personal penitenciario sobre los 
posibles momentos de especial angustia para las mujeres, a 
fin de que pueda reaccionar correctamente ante su situación y 
prestarles el apoyo correspondiente. 

d) Prevención, tratamiento, atención y apoyo en relación con el VIH 

Regla 14 

Al preparar respuestas ante el VIH/SIDA en las instituciones 
penitenciarias, los programas y servicios deberán orientarse a 
las necesidades propias de las mujeres, incluida la prevención de 
la transmisión de madre a hijo. En ese contexto, las autoridades 
penitenciarias deberán alentar y apoyar la elaboración de 
iniciativas sobre la prevención, el tratamiento y la atención del 
VIH, como la educación por homólogos. 

e) Programas de tratamiento del uso indebido de drogas 

Regla 15 

Los servicios penitenciarios de salud deberán suministrar 
o facilitar programas de tratamiento especializado del uso 
indebido de drogas para las mujeres, teniendo en cuenta su 
posible victimización anterior, las necesidades especiales de las 
mujeres embarazadas y las mujeres con niños y la diversidad de 
sus tradiciones culturales. 

f) Prevención del suicidio y las lesiones autoinfligidas 

Regla 16 

La elaboración y aplicación de estrategias, en consulta con los 
servicios de atención de salud mental y de asistencia social, para 
prevenir el suicidio y las lesiones autoinfligidas entre las reclusas 
y la prestación de apoyo adecuado, especializado y centrado en 
sus necesidades a las mujeres en situación de riesgo deberán 
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formar parte de una política amplia de atención de salud mental 
en los centros de reclusión para mujeres. 

g) Servicios de atención preventiva de salud 

Regla 17 

Las reclusas recibirán educación e información sobre las 
medidas de atención preventiva de salud, inclusive en relación 
con el VIH y las enfermedades de transmisión sexual y de 
transmisión sanguínea, así como sobre los problemas de salud 
propios de la mujer. 

Regla 18 

Las reclusas tendrán el mismo acceso que las mujeres de su 
edad no privadas de libertad a intervenciones de atención 
preventiva de la salud, pertinentes a su género, como pruebas de 
Papanicolaou y exámenes para la detección de cáncer de mama 
y otros tipos de cáncer que afecten a la mujer. 

7. Seguridad y vigilancia 

[Complemento de los párrafos 27 a 36 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos] 

a) Registros personales 

Regla 19 

Se adoptarán medidas efectivas para resguardar la dignidad 
y asegurar el respeto de las reclusas durante los registros 
personales, que serán realizados únicamente por personal 
femenino que haya recibido capacitación adecuada sobre 
los métodos apropiados de registro personal y con arreglo a 
procedimientos establecidos. 

Regla 20 

Se deberán preparar otros métodos de inspección, por 
ejemplo de escaneo, para sustituir los registros sin ropa y los 
registros corporales invasivos, a fin de evitar las consecuencias 
psicológicas dañinas y la posible repercusión física de esas 
inspecciones corporales invasivas. 
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Regla 21 

Al inspeccionar a los niños que se hallen en prisión con sus 
madres y a los niños que visiten a las reclusas, el personal 
penitenciario deberá proceder de manera competente, 
profesional y respetuosa de su dignidad. 

b) Disciplina y sanciones 

[Complemento de los párrafos 27 a 32 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos] 

Regla 22 

No se aplicarán las sanciones de aislamiento o segregación 
disciplinaria a las mujeres embarazadas, ni a las mujeres con 
hijos o a las madres en período de lactancia. 

Regla 23 

Las sanciones disciplinarias para las reclusas no comprenderán 
la prohibición del contacto con sus familiares, especialmente 
con los niños. 

c) Medios de coerción 

[Complemento de los párrafos 33 y 34 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos] 

Regla 24 

No se utilizarán medios de coerción en el caso de las mujeres 
que estén por dar a luz ni durante el parto ni en el período 
inmediatamente posterior. 

d) Información a las reclusas y quejas recibidas de estas; 
inspecciones 

[Complemento de los párrafos 35 y 36 y, en aspectos sobre 
inspección, complemento del párrafo 55, de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos] 
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Regla 25 

1. Las reclusas que denuncien abusos recibirán protección, 
apoyo y orientación inmediatos, y sus denuncias 
serán investigadas por autoridades competentes e 
independientes, que respetarán plenamente el principio 
de la confidencialidad. En toda medida de protección se 
tendrá presente expresamente el riesgo de represalias. 

2. Las reclusas que hayan sufrido abuso sexual, en 
particular las que hayan quedado embarazadas, recibirán 
asesoramiento y orientación médicos apropiados, y se les 
prestará la atención de salud física y mental, así como el 
apoyo y la asistencia jurídica, necesarios. 

3. A fin de vigilar las condiciones de la reclusión y el 
tratamiento de las reclusas, entre los miembros de las 
juntas de inspección, de visita o de supervisión o de los 
órganos fiscalizadores deberán figurar mujeres. 

8. Contacto con el mundo exterior 

[Complemento de los párrafos 37 a 39 de las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos] 

Regla 26 

Se alentará y facilitará por todos los medios razonables el 
contacto de las reclusas con sus familiares, incluidos sus hijos, 
y los tutores y representantes legales de sus hijos. Cuando sea 
posible, se adoptarán medidas para reducir los problemas de las 
mujeres que se hallen recluidas en instituciones lejanas de su 
hogar. 

Regla 27 

En caso de que se permitan las visitas conyugales, las reclusas 
tendrán el mismo derecho a ellas que los reclusos de sexo 
masculino. 
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Regla 28 

Las visitas en que se lleve a niños se realizarán en un entorno 
propicio, incluso por lo que atañe al comportamiento del 
personal, y en ellas se deberá permitir el libre contacto entre la 
madre y su hijo o sus hijos. De ser posible, se deberán alentar 
las visitas que permitan una permanencia prolongada con ellos. 

9. El personal penitenciario y su capacitación 

[Complemento de los párrafos 46 a 55 de las Reglas Mínimas para 
el Tratamiento de los Reclusos] 

Regla 29 

La capacitación del personal de los centros de reclusión para 
mujeres deberá ponerlo en condiciones de atender a las 
necesidades especiales de las reclusas a efectos de su reinserción 
social, así como de mantener servicios seguros y propicios para 
cumplir ese objetivo. Las medidas de creación de capacidad 
para el personal femenino deberán comprender también la 
posibilidad de acceso a puestos superiores y de responsabilidad 
primordial en la elaboración de políticas y estrategias para el 
tratamiento de las reclusas y su atención. 

Regla 30 

En las instancias superiores de la administración penitenciaria 
deberá existir el compromiso claro y permanente de prevenir 
y eliminar la discriminación por razones de género contra el 
personal femenino. 

Regla 31 

Se deberán elaborar y aplicar políticas y reglamentos claros 
sobre el comportamiento del personal penitenciario, a fin de 
brindar el máximo de protección a las reclusas contra todo tipo 
de violencia física o verbal motivada por razones de género, así 
como de abuso y acoso sexual. 
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Regla 32 

El personal penitenciario femenino deberá tener el mismo 
acceso a la capacitación que sus colegas hombres, y todos los 
funcionarios que se ocupen de la administración de los centros 
de reclusión para mujeres recibirán capacitación sobre las 
cuestiones de género y la necesidad de eliminar la discriminación 
y el acoso sexual. 

Regla 33 

1. El personal que deba ocuparse de las reclusas recibirá 
capacitación relativa a las necesidades específicas de las 
reclusas y sus derechos humanos. 

2. Se impartirá capacitación básica al personal de los 
centros de reclusión para mujeres sobre las cuestiones 
principales relativas a su salud, así como sobre primeros 
auxilios y procedimientos médicos básicos. 

3. Cuando se permita que los niños permanezcan en la cárcel 
con sus madres, se sensibilizará también al personal 
penitenciario sobre las necesidades de desarrollo del 
niño y se le impartirán nociones básicas sobre la atención 
de la salud del niño a fin de que pueda reaccionar 
correctamente en caso de necesidad y de emergencia. 

Regla 34 

El currículo de formación del personal penitenciario 
comprenderá programas de capacitación sobre el VIH. Además 
de la prevención y el tratamiento del VIH/SIDA y la atención y el 
apoyo a las pacientes, las cuestiones de género y las relativas a 
los derechos humanos, con especial hincapié en su relación con 
el VIH y la estigmatización social y la discriminación que este 
provoca, formarán parte de ese plan de estudios. 

Regla 35 

Se capacitará al personal penitenciario para detectar las 
necesidades de atención de salud mental y el riesgo de lesiones 
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autoinfligidas y suicidio entre las reclusas, así como para prestar 
asistencia y apoyo y remitir esos casos a especialistas. 

10. Reclusas menores de edad 

Regla 36 

Las autoridades penitenciarias adoptarán medidas para satisfacer 
las necesidades de protección de las reclusas menores de edad. 

Regla 37 

Las reclusas menores de edad tendrán el mismo acceso a la 
educación y la formación profesional que los reclusos menores 
de edad. 

Regla 38 

Las reclusas menores de edad tendrán acceso a programas y 
servicios correspondientes a su edad y su género, como los de 
orientación sobre los problemas de abuso o violencia sexual. 
Recibirán educación sobre la atención de salud para la mujer y 
tendrán el mismo acceso permanente a servicios de ginecología 
que las reclusas adultas. 

Regla 39 

Las reclusas menores de edad embarazadas recibirán apoyo y 
atención médica equivalente a la que se presta a las reclusas 
adultas. Su estado de salud estará sujeto a la vigilancia de un 
especialista médico, teniendo en cuenta que por su edad pueden 
hallarse en mayor riesgo de complicaciones durante el embarazo. 
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